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PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

'AS'tm''l'OS INDE'l'ElUlINADOS
5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
e2te Minieterio, con su escrito de 9, de abril próximo pasado,
proIDo.vida por D. Antonio. Barceló Bujosa, vecino de esa ca·
pital, solicita.ndo se declare que no existe inconY'eniente,
por parte del ramo de Guerra, en que se cancele una hi
poteca constituida'8ll el año 1845; sobre una finca, actual·
mente de su propi&d:ad, ptrra asegurar las subsistencias de
10 reales diarios al subteniente, que fué, de Milicias pro
vinciales, D. Francisco Rius Salvá, mientras permaneciese
en tal situación; considerando que ya no tiene razón de !ler
la hipoteca constituida, el Rey eq. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por eí Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del ac·
tual, S6. ha servido acceder á la petición del recurrente, au
torizándolepara procederá la cancelación que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeotos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos añOil.
Madrid 19 de agosto de 1892.

AzcÁBRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de- Guerra y Marina...-
CLAS7F7CACIONES

7.& SECClON

El1.cmo. Sr.: En vista dé la consulta que dirigió V. E.
á este Ministerio, en 27 de julio próximo paeado, relativa á
si el médico mayor personal, primero efectivo de e$e cuer
po, procedente de la Isla de Cuba, D. Andrés Zardoya y Gar
tés, que ha regresado á la Peninsula en virtud del l'eal de
cretode 7 de enero de este año (O. L. núm. 6), ha de con·
2arY'ar el empleo de médico mayor personal que so le otor
gó Asu paee tí Ultramar, el RElY (q. D. g.), y en su nombre

. la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
el interesado conserve dicho empleo, con arreglo á 10 que se

Excmo. Sr.: En vista de la consulta que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 20 de julio próximo pasado, relativa á
si efmédico mayor personal, primero efectivo de Sanidad
Militar, procedente de la Isla de Cuba, D. Augusta Alcázar y
del Río, que ha regresado á. la Península en virtud del real
decreto de 7 de enero de este año (C. L. núm. 6), ha de
conservar el empleo de médico mayor personal que se le
otorgó á. su pase á Ultramar, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el interesado conserve dicho empleo, con arreglo á lo

• que se determina en el arto 5.° del real decreto de referen-
· cia, puesto que por el mismo, y patá.'ieducir las plantillas,
· se concedió el regreso á los jefes y oficiales, cualquiera que
: sea el tiempo que lleven de permanencia; si bien debe

tenerse en Clienta que han de ser preferidos para su destino
á la Peninsula, los que pasaron á aquella antilla sin la ven
taja de que se trata.

De real orden]o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de agosto de 1892.

ÁIlOWAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar. ... , ;

Beñor Capitán general de la Isla de Cuba.

DES'rINOS
i,!1 SECCION

Excmo. fu.: La Reina Regente del Reino, en lnlmb.l\\
de su AW¡usto Hijo el Rey (q. D. g.), /!le' ha e'ervid'O u'Ombrar



~

Excino;Sr.: Nd'éxiStieIido en el't:KetiJó'aet:t¡ft~'do~a-
, yor delIEj~rc'íto, stifiCi~ñte 'número'diBpon'ib1e"d&:é~pftllri.es

pata cumplimentar 'debidamente lbs' Íitts. 7111& tfelreal
decreto de'16 de dicUirill:ire de 1891 (C.' L.'nui:Il.~'4'b):·'el
Rey (q. D: g.),'yensu nombre la Reina 'Regente derReino,
se ha servidodü'lpdnerque, interin se auuiéhtan;'si:ipl'án su
falta primeros tenientes; aprobando por'eata Bola 'V~z;1lfpe _
sar de lo dispue~to en el arto 79 del mencionado real decre·
to, la distribución 'del'persohal'de 'jkrea y d:6.cldIes"aefré.fa
rido Cuerpo que prestan servicio erd'os distritoi m:lli'tares,
en laíl divisiones y brigadas orgánicas de Infantería, y en la
primera división para instrucción de Caballería, en la forma
que expresa la siguiente'relaéiÓn, qúeempieza con D. José
Villar y Villate y termina con D. Alfredo Gutiérrez Chaume.

, De real orden lo digo á'V. E; para su conocimiento y
efectos consiguientes. DiOfi· guardé á V. E. muchbs ' año•.
Ma.drid 19 de agosto de 1892.

AZCÚRAU

Señor General Subsecretario'da este Ministerio Inspector
general dal Cuerpo de Estado"Máyor dei Ejército.

Señores Capitanes·generales de los Distritos'tic la Península é
Islas Baleares, Inspeotor general de Administr«eiónJliUiar
y Comandante general de Oeuta.

~

'2.:'a SECc'TÓN

ayudantes de campo del general de división, Comandante D. Juan García Benítez, en prácticas de Ingenieros en la Ca
general dEl la 8.a de Infanteria, D. Ricardo Ortega y Diez, ~l; , , pitania ~eneral de Castilla la Nueva, á prestar servi·
comandante de Caballería, D. Alejandro Rosell y Mena, <fue ¡ " l" gi,o del cuerpo en la de Catal~ña. .
.e hallaba ti. las inmediatas órdenes de dicho general en su ' »Federico Garda Rivera, en práctICas de Ingemeros en la
anterior situación, y al primer teniente de la propia ¡urna, Ca,pitania general de Andalucia, á prestar el servicio
Don Gonzalo Rivera y Urtiaga, que actualmente pertenece al . del cuerpo en la de Aragón. ,

. . t H d 1 P' » Ant~nio Mauri Rodríguez, en prácticas de Ingenieros en la
re&.lm~en o úsa1~s ~" a rlllc~sa:" r ", " Capitania general de ,Castilla, .la Nueva, á prestar ser•.

1{~ rea~~o:de~~o iligo 'éV'r E. p~a su coil,?ci~entoy vicio ,liel,cuerpo á la de Gran*da. "
efec~p'il CO~¡l-1gUlwtes. D+.os guarde íl. V. E. muchos añoll. :. José Botín y'López, en prácticas Ide Ingeniero.,' enlla Ca.
Madrid 19 ale agósto de 18l1'~. pitania general de ,Castilfa la Nueva, á prestar ilervi·

AZGAWGA cio del cu~rpo á la de Castilla la Vieja.
s"eíi;;r'é~pitánrg~;;:er~¡'de/J;iÓn. :. Sal~ador Sali'ñas'yBen;er,' en piácti&ts de I~ieibs en

la Capitania general de Castilla la Nueva, á prestar
Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores servicio del cuerpo en la de Galicia.

generales de Caballería y Administración Militar. :. Juan Gil y Gil, en prácticas de Ingenieros en la Capita.
nia general de Cataluña, á prestar servicio del cuerpo
en la misma.

» Salvador Sanz y Tena, en practicas de Ingenieros en la
Qá:ilÍ~a;nia"'gen~ál'de ':Artlgf)n,-á' pres'tar servicio del

_ cUflrpp ~ú,~ i!!ipm,~ , _ ,.'
:t Antonio Rabadán y Gijón, en prácticas de Ingenieros en la

Capitanía general de Castilla la Nueva, ti prestar ser·
vicio 'dél cuerpo' á' la °de Naviura.

:. Lorenzo Piñeiro y Fernández ViUavicencio, enjprácticas de
Ingenieros en la Capitania géneral M éal?tHla la Nue.
va, á prestar ,servicio del cuerpo á la de Andalucia.

:. Antonio, Mario y Cordero, en prácticas de Ingenieros en la
Capitania gen6ral de Castilla: la 'Nueva, á prestar ser
vicio del cuerpo á la de Valencia.

:t Carlos :'-lonso ~if N~v~llaT ,e.n, t?rácti~s{9-,e:;rl'l,.genieros en la
CapItania general de CastIlla la ~ueva, á prestar ser
vicio del cuerpo á la de Castilla la Vi&ja.

:. José Pe!egri y Fuxellas, en prácticas de Ing~nie:r;os <:¡n la
Capitania general de Castilla la Nneva; 'á ril..'€lFJtai'ser
vicio del cuerpo·á la 'dé Cataltiña.

:t Luis Roig 11e-Lluis' y'ljbrrales, .en 'ptác'tiet1s dé Iílgeni'eros
en la' Cápitauia'génerli.l de Fllfpiná'S, 'a"prltmár" servi·
cio dfJ! cuerpo en la misma, eri édinisfón.'" '

:t Rafael González y Rodrigo, en prácticas dé' Ingan:í:e:ro8un la
Capi~l;ti~"geJ1era;tde .ca~till~ l~ ~uey¡l., ápfe¡;¡taJ.:.s~r
vicio del cuerpo en la Comandancia General de Ceuta.

Madrid 19 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hti0 el ley (l.¡ .D:g;),.se ha servido nombrar'
ayundante de caÍifp.o~l g?éhetfil( de diYildón, segul).<!o j~fe;
de ese Real Cuerpo, D. JuanPacheco y Rodrigo, marqués de
Pach{lcP,o al capitán de Caballería, D. Alejandro Romero '1
Ruiz'del Arco, que'servía á las inmediatas órdenes de dicho
gmtéial'eh~su~riiéiiór! aiiuación.

itfef~ál '6tit¿hio digo \í V. E. para'su conocimiento
y"eftr<rtok¿-ofisfgw,í.Hitlfs. Dios'guara:'e '1:\ V.'E. Iriti.¿hüs ands.
!fiItfriá. '20 ~e"igdsto; d~ 1892. '

)AzCÁlffiAGA

se*fior 'OOrr:áD:r~tegeii~~aI d'el :ReaI Cuérpo de"Guá~tlias;Ala
barderos.

Señóres. cápitáng~n!3ral de Castilla,la 'Nueva é In~pectores
generalel5 de Caballería y Administración Militar.

Azé.fiRAJU
S~ñ,or' ~~nér~l~1}?~~c!.~tp.rio á~,e8te 'Ministerio Inl5pector

_ g<;ne!~l á,el áuerpo de Estádo,Mayor del :Ejército.

Sefi,ores Cápita!1es gl;lnerales de Castilla'la Nueva, Cataluña,
oAndalucia, 'valencia, Aragón, Ca~tilla la Vieja, Granada,
Galicill, I~las Canarias, B¡lleares y Filipinas, Inspector ge

, neral de Administración Militar y Comandante general de
Ceuta.

Beiaoiónque seeita

tJomll.ndantél

D. Manuel'Agar yCincÚDegui, de laCapitania general de An
dalucia, yen comisión eni'el Ministerio, á la Capitania
general de Canari8s, cesando en la comisión' en el Mi
nisterio.

~ Juan de la Cuesta y Coig, de la Capitania general de Ba
leares, á la de Andalucía.

Primeros tenientes

D."Leoeadio L0pez y López, de la Capitanía general de Gra
nada, '1\ la de' Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 16 del mes actual, el Rey (q. D.g.), yen su
nofuh&ra Reina Regeníe del Reino, ha tenido á'q~en dispo
ner cLtie 10s jefes y oficiales del Cuerpo' de 'É~tado Mayor d~l
Í!J'ifiM't'o~Ü:J1.ñ~1ran'en fa sighienterelación,' que da princi
~io'coh1J. Yámiel1Ígár 'y CincÚDegui y termina con D. Ra
fiél tróifzcTIe'z'yRollrigo,p'aSen áservirloB Ciestinos que en la
:rÍitsrh'hselies~~ñalan. o

tfe l,t~lil '¿fa:en 'lo' digo á V. 'E. para' suconoeimiento y
éf(jc1Js:coii~i~iéhtés. Dios guár[e 'á 'V. E. 'muchos años.
Mliada 1911e agolito de 1892.
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:Relaci6n que se cita

n,ivisiones y brigadas orgánicas de Infantería

•

1
1" í' J Comandante D..Tnf'é Villar y vmate /

• ••••••••• ( J l.ar Teniente•••••••••••• »Nal'ciso~ioltl· y Ríos .
» 1:1- Capitán J .Joaquín ('oH-Gayón y Sefián .

. 1, ~." 1.er Teniente............ ~ o FE'rlllmdc; ~iií.án X Martínez .
'" í I Comandante " . . }) :l\Ianuel homez Vlda!. ..••.•••.•••••.••.•• , .

2•• l·········( J l.er Teniente... • •••••••• »,Tusnl\féndez Yigo y Méndez Vigo ••••.•••••• C t·U 1 N
I [3 Capitán )j Manuel T'árrega 'y ~ánchez Gijón.... ael ~ a ueva.
I 4.a ••••• " ., l.ec Teniente••..••••• , •. »Venancio LópeiIl'de Cebanos•••:; .•..•.....•••

a . í' \ .» C.omandante.. •.•••• ..••• » Pablo Sirera y Pomares.••••.•.•••••••.•.••. I

3 ( » 1.er T\lJliente »Cn'loslncenga yGrifián ~
I 15.8. ~ Oapit:hl ..•'.:.' ••••• ~,. \.. »Emilio Sálncha y Díaz•••.•••..•.••••••.••••
:t Q, Otro.................... )J Antonio Cea y Patero .

a. ' \ • ) ( Comandante ~......... ) José BarrAquer y Roviralta ' .
4,; •.•• ·t"· "+', _) l~er°'Te'niente •••••••.•••. » Rodrigo Clarrillo de .Albornoz•.•••.••••.••.••

» 17 Capitán »:Manuel García Maldonado .••••.••••••••••••
» 8.a Otro ) .Alfredo Sierra y .Aguado Catalufia.

o. \» Comandante » José GarcIa Navarro .
5. .. ( ) 1.er Teniente............ ».Antonio Victory y TaltabuU ..

:J 19.0. Capitán » Ramón Morera y Galicia.••••••••••.•••• ' .••
»' 10." .;; •• ; .. Otrd:.;~ ; ) .Antonio Morer y Rodríguez ; .

a ' í' o J • Teniente coroneL........ »Plácido de la Cierva y Nuevo ..
6. , ( a' J., l.er }yniente.. •.• .. • »Timoteo Calvo y ESüríbá ~ .

s. \11 .••..••.. Cap~tán................. J) Ramón .AYza y :Maquén...••••••.•.•••••.••••
:J' 12:0. Otto••• ~....... . . .•• » .Antonio Tudela y Tafalla '" , Valencia.

7 a í» Comandante.............) José Jofré y Montojo ..
• ( » l.ar Teniénte » José Miquel é Itizar oo ..

» liS." ... : . :.. Capitán.. : •••••.•• , •• ;.. » .Antonio .Alcober y Beltrán.. . .. • • .. • • .. .. 1

:J' 14.~ •••••. :. l.er Teniente: •••.•••• : •..) José Garcia Cifré ..
8 " :.' ~ " , o,xmand!\nte.••.•• ~ .•••• ". '»,Ricardo Guzmán y Pérez de Le:rq.a .•••••••••• ( .

• ••• oo •••• ( », \.er .Teniente~ :.: ) Federico Garcia R~vera : ; ••• Aragón.
JI 115.. l'7apltán.••••••.•••••.••• '» Juan González Qulntana........ •••••••••••• o': .,~. ,ot.

:J 16.0. ••• ; •• ;. 1.erTeniente ~.... I .Ange1ll1artínez .Achaval. ; .
9 .. í . ). Xfmiente coronel. •••••• " » Ramiro Mazarredo y .Allende Salazar••••••••• J .

• ( tI.:J Capitán » D?nato Gracia :Maldonado '~Btlrgoll.
:J 117.. ... . Otro. .. • .. .. • • • • • • .. • • •• »VI enceslao Bellod y Pal.ao ¡
I 18.a Otro.................... :J Enrique Sebastián y Rives••••••• , .•••••.••• 1:

10' \ » Comandante.............:J .Artur0 Cevallós y Bertrá:ri .•••.•••••.•••••• '1'
· ( 0.» Capitán , • • • ••• ».Alberto Campos y ~uereta Galicia.

I 119.. Otro.................... »Ja-cobo Correa y OlIver '
:J 20.0. Otro ) SeverianodellaPefiayBuelta ..

11.a \ » Comand~nte.. .. .. • .. .. .. ) ~edr? de la Br~na y Trev.m.a (
• (,,) ¡.er ;Temente ) SantIa~o de Nel~a y Martmez Provincills Vascongadas.

». l21. : ., .. ,. '. CapItán : ••.•• o» José Pll1eda y RIvero •••.•..••••••••••••••••
». ~2. " ••••.••. Ctto••••.••.••••••.•••••.J Tomás Rodl'lguez J\ilata••••••..•••••••••••••

12 .. - í » Q.omauq./jollte.. • • • • • • .. ,» Juan Izquierdo y Ruiz '1
· '.' (1..» l.ejl,Te'n~é~te » .An~o~io :aabadán y Gijón :.:: NavarrA.

» l23.. •..•••• Clilpltán................. » IJUIS "enano y Pérez ....••••••.•••.•.••••••
» 24." Otro » José Vega y .Andrea Pérez ..

13." •••••••• \ » Cománd~nte.............» Urbano ~1asJ .Abad ••.•••••.•.•••••••••••••!
( a» l.er .Temente~ :... »Juan Mora <;rarzón : Ca~til1a.l~Vil;)ia~

» . 1~5'a""'"'' Capltán oo o» Vic.tor GarCla,C.aveda.,............ .. . O'"

», . ,~~~ ••••••.• Q.tro ••.•.•••.•••.•••••.• ,) o Eduardo GarCla y.Rodrí%uez de Aumen~e•••••
14,0. ~ .\, ) qom,andante~,.,::,: :.: : .. : » Juand~ la Cue~ta y C~lg ..

'. ( . I l.eT Tlmienté.......... .• »José Pl'lego y Lmares .
J. 1.~7 : G1S¡pitán.· »JoséDuefias y Tejedo ; .
:J • 2~1a ': .. Otro.................... ) Antqn~o Chies y G;ómez , .A:p.~~lu~~.~ ~

15"-. í'» domand~nte J JoséVldayManhlla ..
~ :.( ~ » l:er·TeJiienie............» Jellús Ooloma y Roldán .

», 129 "0. • • • • • ••• O'9<pit,án ... ·.............. » Gabriel Franco y B9tas .•.•.•••.•••••••••• ¡ •

:J 30. a l.ar Teniente............ »Rafael Gonzálezy Rodrigo \Ceuta.

16 /1 o ~"•• » Tenientecorónel » JoséPérez deTudela:.~.•• ~ \ ., ".
· ".. ••••• 1 T . t J D' C .'. ., a» .er. ,eUlen e.•••.•••• ;.. » uan !az y arvla ; •••.•••••••• Granada.

» 3~, , oo (Jal)l~an oO'''' .J Juan PICazo y González · oo.. :" "

» 32:0. •••••••. Otro .•.••.••••••••.••••• »JuanCantónySalazar ••..••••••••••••••••••
» De Baleares. Otro •••• , .•••. o " » Bártolomé Zayas y Borrás I-slas Baleares.

DiviAione.
;.: .. ~ .}.

Clases NO~,B:RES
m!trito

en q1,le tienéu'llIl'destinO'

..

División d~ c'l;\ballería

1 .. \» Teniente coroneL .•..•••• D. Nicomedes Pastor Diaz ••••••••••••••••.•••. ¡
• .: ~.: ( » l.er'Teniente............) Leocadío López y López r

» 1.: ICllop~tán~......... •• ••.•. J Joaquín Sánchez OC~fiay L,apei.r~.. """"" .).castma la Nueva.
» 2: .•••••.•• Otro. •.... .•.. ••••••••••• »Rafael Bertrán de L1S•.•••••••••••••••••••••
) 3.a ••••••••• l.er Teniente ••• :........ »Alfredo Gutiérrez Cbaume•••.•••• , •.•••••••

I

l
.Madrid 19 de 'agosto de i892. A,zOÁRRAtit4



D. ·0. DÚm. l811.

AzCÁRlUGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Seáores <Je¡pitauefl generales de Burgos, Andalucía y Galicia,
Insp~to~e .genere,les de Artillería y Administraoión lIili
tar eInspector de la taja Ge-n"ral de 'orttamar.

3.1\ SECC! 6N

Excmo. Sr.: En vista de lo propuostopor V.E. á este
l1inisterio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la :Reina Re·
gente Reino, se ha servido disponer, por resolucián de 13
del mes actual, que los jefes de ese instituto que figuran
oRla a~~ .r.:taclón, pasen á mandar el tercio y co
mandancia que en la misma se les ~eñalan.

'De real orden lo digo Á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dio8 guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de a.gosto de 1892.

Azc.Á.ImAGA.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Castilla la' Nue~a, Ar¡¡gón,
Valenoia, Cataluña, Galicia y Bu.r.gos é Inspector general
de Administraoión MilitaT..

.Relación Que se cita

Coronel

D. Carlos de Casas.Jl.o1.els, .mlcendido, de la Comandancia de
Segovia, de coronel suhinspector del 2.0 Tl'trcio.

Tementes .qoroJ;l~l!ls

D. Eugenio de la Iglesia Carnicero, ascendido, de la Inspec
ción General del cuerpo, de primer 36Íe de la Coma1'l.
dancia de HueELla.

:t Manuel Morell Agra, primer je~e de la Comandancia de
Murcia, con igual cargo ~.la-.de SGgGVÜt.

~ Emilio lIacabich Prieto, primer jefe de la Co~andancia

de Lérida, con igualcargo á la,de Murcia. o

~ Eduardo Lozano Aicarz:a,'pl'imer ieli3- d-e la Comandancia
de Hu~sca, con igual 'cargo á la de Lérida.

,~ .. ..

D. JoséPérez Dávila González, procedente de reempiazo'en
el distrito de G~li.cia, de p:dmerjefe do la Comandan-
clade Lugo. .

~ Rafael Rivera Ortiz, segundo jefe de la Comandancia de
Sego"ria, de primer jefe de la de Soria.

o .Madrid 19 de agosto de 1892.

----o«>

7.& SECCIÓN

Exemo. ~r.:·· o En "fil5t'u d~ la comunicación núm:. 5.637,
que V. E. dirigió á. este MiIiisterio, en 6 de junio últ~~o,

participando haber dispuest~ elregreso á la Península del
comandantQ de Ejército, capitán de Artillería de eEG distri
to, D. Josa Vela SiÍva, con arreglo al real decreto de 7 de
enero de este año (C. L. núm'. $), el R6Y (g.D. g.),y en' iu
nombre la Reina Regente fiel Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación d~V: E.; disponiendo,en su conse;
cuencia, que el citado jefe sea baja defiuiti;~ e~ esa isla y
alta en la PeníUlmla;'-en"ios términos reglamentarios, que
dando á su llegada en situaCión de reemplazo en el punto
que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .años. Ma·
drid 19 de agosto de 1892.

-
Excmo. 8r.: En vista d@ la comunicación núm. 83, que

V. E. dirigió á este Ministerio, en 27 de junio último, par
ticipando h&ber dispuesto el regreso á la Península del ca
pitán de Caballería, D. Juan Costo Pache, con arregla al rero.'
decreto de 7 de enero de este año (C. L. núm.. 6), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente da! Reino, :b.a
tenido á bien aprobar la determinación de V. E.; dispo
niendo, en su consecuencia, que el citado capitánllea baja.
definitiva esa isla y alta en la Peninsula, en los términos
reglamentarios, quedando á su llegada en situaciw. do
reemplazo en el'punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimieBto y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucho88,ñ'OS. Ma
drid 19 de agoBto da 1892.

AzcÁ.BRA.u

Señor Capitán geneTal d.e la lsladit Cu!Ja. .

Señores Capitanes generales de Bur.gos, Andalucía y Galicia•
Inspectores generalee de Caballería y Admini8kaeió ·1Iili·
tar é Illl3pectorde la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista da la comunicación núm. 5.721,
que V. E. dirigió á. este Ministerio, en 18 de junio último.
participando haber dispuesto el regreso á la .Pepinsula, elel
com~dante de C¡lballería, D: Antonio CánoVaJI Parejo, con
&rreglo al real de~rf.#to de 7 de enero de este año (C. L. nú
mero 6), -wl Rey (q: D. g.), yen 8,:1 nombre la Reina Regente'
del Reino, ha tenido á bien aprobar la det~minaciónde
V. E.; disponiendo, en 'su'consecuencia, que el.c.ml.\io jefe
sea baja definitiva en e!a isla y alta en la Penintmla, en los
términos reglamentarios, quedando á, su ,llegada en situa.
ción de refilll'Plazo en el punto que elija, interin .QbtiElJ,l'e
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. DiQs guarde á V. E. muchos ~Oi. Ma
drid 19 de agosto de 1892.

. MCÁRR.lGA

Señ~rOapittí.ngeneral de la ~~la d~ Cuba.

Señores Capitanea gen~rales de Burgos, A.Ddalllcía y Galicía,
Inspectores-generales de Caballería y Adminiatraeión Mi..
litar é Inspector de la Caja General djl Ultr'antar.

'Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 7 de mayo últim.o, C\iri~ultando la
fecha en que le corresponde el regreso á la Península, con
aueglo al vigente reglamento-de pasellá TJltram-ar, al'Capi
tán.de Estado Mayor de Plazas_de ese 'distrito, D. ;Juan Duart
y Asíns, el Rey.(q..D. g'l' y en sunQmbrela Reina'Regente
del Reino, de acuerdo con 10 informado por el :Inspector ge
neral de Infantería, en 26 de julio próximo pasado, ha t.e
nido por conveniente rellolver que el interesado extingue
el plazo de obligatoria permanencia en Ultramar al cum.
plir 'seis años desde su embarco en la Península para Cuba;
y en su consecuencia, debe regresar en la fecha correspon
diente, como comprendido en la real orden de 15 de julio
del año próximo pasado (C. L. núm. 226).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Diol! guarde á V. ·E. muchOfl afios. Ma
drid 19 de agosto de 1892.

~cÁB~M!~ "
Setíor Capitán general de la Isla 'le P.uertoRico,. ,.,', ..

Sectídr IJIl.spetJtor general de JII'anteria.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió a eete Minieterio, en 5 de julio próximo pa¡,¡ado, par
ticipando haber dispuesto el regreso á la Peninsula, con
abono del pasaje por cuenta del Estado, del oficial primero
d~ Administración Militar, D.' Antonio Barrios Palenciano,
con arreglo al real de.oreto de 7de enero de este año (O. L. nú
mero 6), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E.; disponiendo, á la vez, que el citado oficial ~ea baja
finitiva en eSa isla y alta en la Peninsula, en los términos
reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene coló
cación.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de agosto de 1892.

Al!CÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspector general de Administración militar é Inspector
de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 505, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 19 de mayo último, par·
ticipando haber nombrado secretario del Gobierno politico
militar de Mindanao, al capitán de Infantería, de ese distri
to, D. Miguel del Carpio Cuadros, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V.E. para BU conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de agosto de 1892.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

ESCUELAS PRACTICAS

9.9. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 29 de
junio últi~o, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el programa
para el presente año de las Escuelas prácticas mixtas de las
tropas de Artilleria é Ingenieros que guarnecen este distri·
to; debiendo facilitar el Parque de Artillería de esta corte
las municiones necesarias y consignarse á la Escuela Cen
tral de Tiro de dicho cuerpo, con cargo al Matel"ial de Artille·
l'Ía en el vigente ejerGicio, la cantidad de 410 pesetas á que
ascieride el presupuesto relativo á esta arma satisfaciéndo
se por el Material de Ingenieros, igualmente en el corriente
presupuesto, las 4.420 pesetas, importe del de este cuerpo.
Es, asimismo, la voluntad de S. M., que los regimientos de
Ingenieros que hayan 'de tener Escuelas 'prácticas mixtas,
tengan en 10 sucesivo presente esta circunstancia al redactar

los anteproyectos de las ordinarias, pues los gap!toe que equé
llas originen á estos cuerpos, han oe ¡mfragzm,e cou los ¡(,n
dos que anualmente se consignen pura las últimas.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de ag'bsto de 1892.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señ,ores Inspectores generales de Artillería, Ingenieros y .Ad·
ministraoión Militar y General Subsecretario de este Mi·
nisterio Director del Materiál de Ingeniaros.

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigJó á .
este Ministerio, en 5 del actual, pl'oponieiHl0 jw.ra indem·
nización al primer teniente de Ingenieros, XL Manual Alval'tlz
Campana, y al de igual clase del 8.° batallón de A..1:tiUería de
Plaza, D. Francisco Artán Marcó, por haberse trasladauo, en

.. el mes de julio último, á las plazas de Palma y.11llhóD, res
pectivamente, con objeto de cobrar y conducir caudales, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenta del Reino,
ha tenido á bien aprob:u"1a comisión deliempeñada por di·
chos oficiales y concederles derecho a los beneficios del aro
ticulo 24 del reglament{) vigent& ele indemnizacioMs.

De real orden lo digo lÍ V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guardó á V. E. múchos años. Ma
drid 19 de agosto de 1892.

AZCJRRAGA'

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Inspector general de Administración Militar.

E:.::cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en Sll nombre la Rei
na Regente del"Reino, se ha servido aprobar laa comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 6 delco
rriente, C011 feridas, en el mes de junio último,al p'~rEOnal

comprendido en la relación que á continuaoión se inserta,
que comienza con D. José de Luna Orfila y concluye con Don
Miguel Alvarez Pérez, declarándolas indeninizabIes con las
beneficios que señalan los articulos' de~ J;eglame-nto gu!> en
la misma se expresan. .

Da real orden 10,digo á' V; 11:. para' su cdri~cimientoy
fines eonsiguiente;3 .. Dios guarde á V: E. muohos afios.
Madrid 19 de agosto de 1892.

AZCÁlUU.GA

Señor Capitán general de Navarra.

Sefior Inspector general de Administraoión Militar.
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.Relación que se cita

Articulos Puntes
NO},(J3W

del reglamento donde Com.Wón collf9rltJ.aC1l.8rpOI Cllml. óR. O. en que se desemp..:áóestán
comprendido• la comisión.

Ingenieros •••.•••••• CoroneL •.•• D. José de Luna Orfila. " 11 Fuerte de Alfon·
soXIL ....... Visitar las obras como director.

Idem•.•.••••••••••• Comandante. ) Octavio Alvarez Gonzá-
lez.•••••.•••.••••.• 10 Y11 Idem •.•.••••.• Idem como jefe del Detall.

Admón. Militar •••••• Comisario de
guerra.•. , ) Angel Escobar ..•.•••. 10 Y11 Idem...••••••••• Idem como interventor.

Idem ••.•••.•••••••• Oficial 1.0••• » Oayetano Salazar .•.••• w11 Idero........... Idem como pagador.
Ingenieros.•••••••••• Oficial cela·

dor .••.••• " Cipriano Rioj5...••.••. 11 Idem........... Idem como celador.
Reg. Inf." de América. Comandante. ) Francisco Vara de Rey. 10 Y 11 Madrid •••••••• \Defensores de una causa ante el Conse-
Idero .•..•.•.•..•.•• l.er Teniente " José Rueda Elias •..•. 10 Y11 Idem •••••••••• , jo Supremo.
Rei. Inf.· Rva. Tudela Otro ........ ) Bernardino Sánchez

Tembleque••••••••. 24 Burgos yJ..ogrofio Retirar y cobrar libramientos y condu-

) Facundo Robles 1.1artí-
cir su importe.-

Zona llIBt.r de 'J'afalla Oapitán•••••
nez ...•..•...•.•.•• 24 Tafalla......... Conducir caudales.

Idem................ l.er Teniente ) Pablo Escudero Bozal. • 24 Pamplona y Ta-
falla .•••••••• Conducir armamento al primer punto

y caudales al segundo.
Dragonell Numancia.• Otro........ lO Alejandro García..•.•. 24 Córdoba.•.•••.• (
Idem •.•.•••••.••••• Veterinario Idem •••.••.•.• ¡Recepción de potros.segundo •. ) José Allora Solá•.•.•. 24
Reg. 1ni.· Amélica ... l.er Teniente ); Miguel Alvarez Pérez•• 24 Fitero..••••.••• [Oonducir bañistas.

:Madrid 19 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre 180 Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 4 del corrien
te, conferidas, en el mes de junio último, al perJional com
prendido en la relación que á continuación se inserta, que
comienza con D. Eduardo Catalán Escrich y concluye con Don
José Zapater Rodríguez, declarándolas indemnizabl(ls con los
beneficios quo señalan los artículos del reglamento quc en
la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a.ños.
Madrid 19 de agosto de 1892. '.

'~A

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relación qae se cita

Articulo Puntosdel reglameu:o
CUerpo. Clases NOMBRES ó R. O. en que donde ComiBión conferidaestán se desempeñó

comprendidos la comisión

s.n Mn. reg. Infante-
D. Eduardo Catalán Es-ria de Baza.••••..• l.er Teniente

cl'ich ...•......... , 24 Mahón•..•..•.. Conducir reclutas.
neg.In:I."Rva. Hellin. Otro ........ » José GarcíaCnyar....• 24 Albacete •...•.• Cobrar libramientos.
lngenier03 •.•• , ••..• Uapitán..... ) Ricardo Escrieh Vicente 10 y 11 Sagunto .••••.•• Reconocer obras.
Zon1l. militar de Hallin l.er Teniente ) Victoriano García .••. ' 24 Valencia y Alba-

cete..•.•••••• Cobrar y retirar l.ibramiento/l.
Idemdé 'Mtrrcia...... Otro ..•••• " ) Juan López Navarro ... 24 Valencia .•••.••
Idem de Albacete..•• Capitán••••• ) FroBán Vázquez ...••. 24 Idem.•••••.•••.
ldem de Orihuela••.. l.er Teniente ) Pedro Lapeña Vida!. •• 24 Alicante ••••.•• Cobrar libramientos.
Idilni de Lorba.••••• ; Otro .••••••• ) MarianoGómezNavarro 24 Murcia•.•.•••.•
ldem de' Castellón ••• Otro ....... ) Juan Pérez Arias ...... '24 Castellón...•...
Idem de Alcoy....... Otro ........ » Enrique Olivar Pareja. 24 Valencia y Ali-

cante •••••••• Retirar libramientos en el primer puno

Idem dli Játlva ••••.• Otro........ » Timoteo Martínez Mar·
to y cobrarlos en el segundo.

tínez •••••.•••••.•• 24 Játiva .......... Oonducir la consignación.
Admón. Militar••••.• Oficiál 2.o ••• :) Luis Ruiz Escüdero .•.. 11 Archena ••••... Conducir caudales parll el pago de las

obras. .
.zona militar de Cieza. 1.el' Teniente » Pedro March Carballo. 24 Murcia......... Cobrar libramientos.ldem id. de Dénia.... Otro ........ ) José Climent •.•••..• 24 Alicante........
1urídico Militar...... T. Auditor S.· ) José Zapater Rodríguez 10 y 11 ldem..••••.•••• Asesorar un consejo de guerra.

Madrid 19 de agosto de 1892.

......-
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mS'rANCIAS

o.a SECCrON

Excmo. ~r.l El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los co
mandantes de Ing6nieros de las plazas, antes de cursar con
su informe á la superioridad las instancias que promuevan
jefes ú oficiales destinados en ellas, en comisión, las remi
tan, por conducto reglamentario, al jefe del cuerpo ó depen
dencia en que aquéllos figuren formando parte de la plan
tilla, con objeto ele que emitan el suyo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Á V. E. muchos año!!!. Madrid
19 de agosto de 1892.

.AzC.Á.UA6A.

Señor General Subsecretario de este Minil5terio Director. del
Katerial de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de los Distritos é Inllpector ge
. nera! de Ingenieros. ._.$-

LICENCIAS

7. 6 SECCrON

Excrne. Sr.: Accediendo á lo solicitado enJa instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 9 de julio próximo pa
sado, promovida por el capitán d0 Infantería de ese distrito,
D. Domingo Dasca Soriano, y atendiendo á cuanto se consig
na en el certificado de reconocimiento facultativo que acom·
paña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses de li
cencia, por enfermo, para Madrid y Barcelona, con sujeción
á lo prevenido en las instrucciones de 16 de marzo· de 1885
(C. L. núm. 132); aprobando, al propio tiempo, que V. E.le
haya anticipado. dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
eflilctoll consiguientes. Dio.s. guarde ti V. E. ,ruuchosaños.
MadriQ 19 de agosto de 1892. '

AzcÁlmAGA.

Señor Capitán general de la Isla de PuertQRico.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Burgos, Andalucia y Galicia, Inspector g\3neral de Infan,te
ría é Inspector de la Caja General de Ultramar.

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia·
qU!3 V. E. cursó á este Ministerio, en 9 de julio próximo
pasado, promo'Vida por el capitán de Infantería de elle dis
trito, D. Juan Bray Avalas, y atendiendo á cuanto se consig
na en el certificado de reconoQimiento facultativo que acom
paña. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses de li·
cencia, por enfermo, para la isla de Cuba, con sujeción á lo
prevenido en las inetruccione3 de 16 de marzo de 1885 (Oo-

. lección Legislativa núm. 132).
De real orden lo digo á V. E, para BU conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, ;rnuc4os atios.
Madrid 19 de agosto de 1892.

·AI~lU,G'"

Señor Capitán general de la Isla de PuertQ Rico.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Inspector general
de Infantería é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la inetane!.
que V. E. cursó á este Ministerio, en 28 de mayoúltimlíJ.
promovida por el primer. teniente d~ XDfant~ría,,de .ise. ,(j,i.
trito, D. FranQisco N:íeto qc1l3arco, y .ate:t;l,diendoá cu~to I!e
consigna en el cirtificado de reconocimiento facult~tiro que
acompaña, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina. Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle ocho mesel
de licencia, por enfermo,.pM·a,;P~ep.cia,Madrid y Murcia. 
con sujeción á lo prevenido en las instrucciones de 16 de
marw de 18S5 (C. L. núm. 132); aprobando, al mismo tiem·
po, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para suconocimjento y
efectos consiguientes. Dioll guarde á V. E. muchos año•.
Madrid 19 de agosto de 1892. ... ., , ,

.,~~,~A

Señor Ca;pitá~ general de 1M I~las. Filipm,ia',

Señores CapitaRes·generales da Cas#PI\Ja!ll!l>.tPv~;q,WJl¡iIa,
,BlIf.gos y.Y.alel}.cia, Inspector gen,eral de,~~t:ía. ~i,I.PJJ·

pector de ·la qaja, G!m6¡l¡ak.f1@m~!Wlar. - ~ .

. ~xcmo. Sr.: ,Accediendo á 1<;> solicita(i!2.l3n)I;\,doQUlX\.en
tuda illstancia que ~. E. cursQ á. e~t6J ,Mll;J.i~t~rio~,,~n; ~'. ~el
mes. ~ctu~l.' promov~da 'por .el .o.ficia! prilAf?;r~~ .de~ ~9is
.traClpn, ~~ar del d:¡.t;ótnto .o.e Cuba., D l FJ;aQP.ill.C9¡J\ubio!lar
cO,·en la actualidad con licencia, pOX,\3pJ.ermO"eJ;l,:e~ta.~oo;te.
.el Rey (q•.D. g.), yen su nomb;re la Reina ~~~~p~edel Rei·
no, ha tenido á :bien GOllcíJderle dos mea,e~ de, P¡:Ór;r9ga" Jlor·
igual concepto á la expresadasituaoión, col). gqce de)a... .mi
tad del sueldo reglamentario, en razón al mal estado de BU
salud, que acredita por medio del correspondiente certifica
do d~ reconocimie,nto .facu~~ativo. lleg:\Ílf prevtan,tlu ,las ipa
trllcClOnes de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132). ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afio••
Madrid 19 de agosto de 1892.

MAROELQ plIJ AzcÁBltA.6A.

Señor Capitán general de Castílla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Burgos.
Andalucía y Galicia, Inspector general de Administiaoión
Militar é Inspector de la Caja General de Ultratnar.

-.-
. l'REMIOS DE CONSTANCIA

3.& SECCIÓN

. Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informadQ, P()~ ,el ·0(>11

sejoSupremo de Guerra y Marina, en aoor.ada de, 8., del
, actual, el Rey (q. D. g.), Y6ua11 llottl.bre.le".,IWipfJoíB~genta
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del Raino, se ha dignado conceder MI músico del real cuero
po de su mando, Federico Pérez de Nueros, el premio de
eonstancia de 7'50 pesetas.mensuales; cuya ventaja deberá
disfrutar desde 1.0 de julio del corriente año, que cumplió
el plazo reglamentario para obtenerla.

De rea;! orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efecto!! oonsiguientes. Dios guarde AV. E. muchos años.
Madrid 19 de agosto de 1892.

ÁZC.Á.1UtA.GA

eefíor Oom~ndante general del ae~l Cuerpo de Guardias Ala·
bud~8. .

!efíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y marina
• Inspector general da Ailminidraei6J! Bli1i'6tlr.......

lU100UPiNSAS

LA SECCION

Excmo. Sr.: En"vista de la instancia promovida, en sú·
111iea de mayor 'recompensa, por el primer teniente del regi
miento de linea de Visayas núm. 72, D. Victoriano Ruiz Oyón,
&quien, por real orden de 9 de marzo próximo pasado, se
habia concedido la cruz roja del Mérito Militar, por los ser·
vicios prestados en.~ ~p(lXacionea que se rei\1izaron en la
lBla de Mindana~ desde el 24 de abril al 15 de Julio del año
anterior; en vista, tambien, del informe emitido por V. E, en
_u oficio dé 9 de junio nUimo, con el que cursó la instancia;
y considerando justificadas las razones en que ésta se fun
da, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, por resolución de 9 del corriente, ha tenido á bien
conceder al interesado la cruz roja de l·a clase del Mérito
Militar, pemionada con la semidiferencia entre el sueldo
dé S11 empleo y el del inmediato superior, como recompen
" por-las citada! operaciones y en substitución de la que
por las mismas le otorgó la mencionada real orden de 9 de
marro próximo pasado.

. Da la da S. M. lo digo á V. E. para!u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 'muchos años.
Madrid 19 da agosto de 1892. .

AzcÁRltAGA

f5-eftor Capitán general de las Islas Filipinas.

Se!lor In_pecio! general de AdminisiraoióQ .rutar.

-" ..,

RESERVA GRA~UITA

3.11 SECCIOI-T

~emo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. Cursó'
á este Ministerio con fecha 1.0 del actual, p.romovida por el
sargento segundo del regimiento Caballería de Reserva nú
mero 3, en destino civil, Rafael Sánchez Rubio, solicitando,
nuevamente, el empleo de segundo teniente de la < reserva
gratuita, cuya gracia le fué negada por real orden de 23 de
junio próximo pasado (D. O. núm. 136), el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
dese!timar la referida instancia, por haber transcurrido el
plazo que para esta clase de solicitudes marca el real de,
ere.l!o de 16 de diciembre del año último (O. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efecto/!!. Dios guarde á V. E. muchos años•.Ma
drid 19 de agol!to de 1892.

AZCARIU.GA

Señor Capitán general de Andalucía.

SUELDOS, RA:BERES y G:RA~IrICACIONES

7.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la documentada in~tancia que
V. E. cursó á este Ministerio, Gn 9 de junio último, promo
vida por el teniente coronel de Ingenieros de ese distrito,
D. Fernando Dominicis Mendon, en súplica. de que se le con
ceda el sueldo del empleo superior inmediato, como com
prendido en el arto 3.0 transitorio del reglamento de ascen
sos vigente, el Rey (q. D. g.), Yen gU nombre la Reina Re
gent0 del Reino, oido el parecer del Inspector general de
Ingenieros, ha tenido á bien disponer se mani:fiieste á V. E.,
que la. reclamación del jefe de que se trata se halla r~suel

ta por la real orden de 27 de julio próximo pasado (C. L. nú~
mero 239).

De la de S. lVI. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. lIadrid
19 de agosto de 1892.

AzC.Á.RlUGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, en 4 de junio último, pro
movida por el comandante graduado, capitán de la Guardia
Civil de el5e distrito, D. Enrique Gil de Avalle, en súplica de
que se le conceda el sueldo del empleo superior, como como
prendido en el arto 3.0 transitorio del reglamentó de ascen
sos vigente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido por conveniente resolver que el
intoresado se atenga á 10 dispuesto en la real orden circular
de 27 de julio últim0 (C. L. nnm. 239).

De la de S. M. lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu
dri9- 19 de agosto de 1892.

AZCÁRR!QA

~eñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 6 de abril último, promovida por el es
cribiente de primera clase del Cuerpo Auxiliar da Oficinas
Militares, D. Luis Aguilar Vázquez, en sl1plica de que se le
conceda derecho áJa gratificación de 250 pesetas, por consi
derarse comprendido en la real orden de' 3 él.0 mayo de 1889
(C. L. núm. 178), el Rey (q. D. í!,.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Inspector general de Administración Militar, en 22 de junio
último, ha tenido abien desestimar la petición del recu
rrente, por carecer de derecho alo que solicita.

De l'ea1 orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Diol!! guarde a V. E. muchos años. Ma~

drid 11;) .d~ Il,gO.Bto .de 18H2.
AZOÁRRAG.o\

Señor Capitán general de la Isla de Ouba.

5eñores Inspector general de Administración Militar y Gene
ral Subsecretario de este Ministerio Inspectorg~nerl\ldel
Ou erpo Auxiliar de Oficinas Militares..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil, licenciado, de la. Comandancia de Ponce
(Puerto Rico), Ginés Sánchez Loeches, en 'eúplica de que se
le' abone hasia el completo del haber de guardia de segun
da clase, durante los treinta y dos meses que duro el suma·
rio á que en aquella I~laestuvo eujeto, el cnal fué sobre·
seido en diciembre de 189b, el Rey (q. D. g')j yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo iaforma
do por la Inspección General de AdminiBtración Militar, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, con
arreglo á lo preceptuado en el arto 255 de la ley de Enjuicia-:
miento militar y real orden de 12 de enero de 1889 (O. L. nit
mero 11); debiendo, en su consecuencia, lá citada Coman
dim~a·~eNtlfl.-bon{)de la .diferencia que dejó de per
cibir el in~~adP durante el mencionado periodo de tiem
po, á cuyo efecto hará la reclamación oportuna en extractos
adicionales á los ejercicios respectivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ~íootos. 'Diol! guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de agosto de 1892.

MARCELO DE AzOÁRRAGA

Señor Capitán :ga.neJ:al de .CamUa la Nueva.

Sefi~ ,CaPf!i~~ g~.x;,eral: de la bl-a ~e Puerto Rico é Inspec~

.tQJ;~;~~~~~ ~~.M!nYtjsb.'~~Ó!1~ y ,Guardia Civil.

10.1\ SECCION

Exc~o. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á est$ Ministerio, con fecha 22 del mes próximo pasado, á
favor del comandante del arma á su cargo,n.natael M!Uoto
y A1á~i.a, de r~e¡npiazo en C~stillá laNueva, que tiene de
rech~"á disfrutar lo\'! beneficios que concede el arto 3.° tran
sitorio del actu8J. reglamento de ~censo.s, con arreglo á la .
ley de 15 de julio del año último (O: L: 'n1í:il:i:265), el Rey
(q.p.g.),I.Y ~n.llnl.D,O~pr~ la Eein¡;t Reg~/l~!3d:elgeiº,o,,~~
ha Ilfllrvido disponer que; cfe.sde l.ó d~ jv,nig ante;&io!, I,eaha
en que fué alta en laPeninsula, como regresado de Cuba, se
ab9ne al expresado jefe el suel~o de teniente coronel, por
contar más de dos años de efectividad en su actual empleo
y la antigüedad de 11 de noviembre de 1874.
. De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de agosto de 1802.

AZOÁRRAGA

8et'i?1' ~pector. general 'de Artille¡oÍa.

Señores Capitán general de Oastilla la Nueva é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vilSta de la instancia que V. E. cursé á
este Ministerio, con su escrito fecha 28 <il~ mayo último', pro·
n'lol'ida por el comandante mayor del extinguido regimien
to X.teda :&6fi!erva de Lucena núm. 21, en ¡¡(ilicitud de

autorización para poder reclamar, en adicional al ejercicio
cerrado de 1890·91, la suma de 150 pesetas, importe de lit.
paga del mes de mayo de 1891, devengada por el primer te·
niente, que fuá, de dicho regimiento, D. Julio Batalón Chao

. morro, la cual fué deducida por haber justificado dicho ofi.
cial su exietencia en punto diferente al de su residencia ofi·
cial, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
:Reino, t-eniendo en cuenta'queel interesado varió su residen
cia con autorización, y de acuerdo con lo iaformado por 1ft. '
Ipspección General dll Administración Militar, ha tenido 4
bien autorizar á la Comisión liquidadora de cuerpos disuel~

tos de la Peninsula para que pueda reclamar ltt. menciona~
da suma en adicional al referido, ejercicio cerrado; cuyo itn...
porte, después de liquidado, se comprenderá, en concep
to.de Oblií/f.lciotuJsque carecen ele crédito legislativo.. en.el primel'
proyecto de presupuesto que se redadte.

De real orden lo digo IÍ V., E. para su eonocimiento y de.
más efeetos. Dios guarde á V. É. ~uchos afias.' Madri4
19 de agosto de 1892.

Señor Inspector general d&Infantería.

Señor Inspector general de Adm:inistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á elite Ministerio, con íecha 26 delmes'prÓximo pasado, á fa.
vor del primer teniente del instituto de su cargo, D. José Fi.
guerola Doma, de reemplazo en Huesca, que tiene derecho á.

~ disfrutar los beneficios queconc9de ],a ley de 15 de julio del
año último (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen sunom.
bre la Reina Regente del Reino, ee ha servido disponer que
al citado oficial se le abone la gratificación de 240 pesetas
anuales desde 1.0 de mayo último, por contar Beis años ds
efectividad en. el empleo de que se ,halla en p.osGsión, pero
cibiendo sólo la mitad mientras permanezca en situación de
reémplazo.

De real orden lo digo á. V. E. parlt su conooimiento y
demáí¡ efectos. Diosguaxde á V. E.muchos años. ,Madrid
19 de agosto de 1892.

Sefior Inspector gener~ de Oarabineros.

Señores Capitán general de Aragón é Inspector general de Aa.
ministJ.!aeMn Militar. '

Excmo. Sr.: En vista dé la propuesta que remitió V. E.
á. este Minir:sterio, con fecha 2 del mes actual, á favor de 101

.oficiales del cuerpo de su cargo que 'én el mes próxi~o pa.
sado han curriplidi:l lIis condicii:>nes' exigidas pará distl'utar
de los beneficios que concede la ley de 15 de julio de 1891
(C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha ~ervidodisponer que se abone á loa
médicos primeros y segundos comprendidos en la siguiente
relación, las gratificaciones de efectividad que en la misml!t
s~ e;x;presan, á partir de 1.0 del mes actual, excepto á Don
Antonio Ramírez, que la percibirá desde que ingrese en ser·
vicio activo.

D.e real. ordeu lo digo,.1Í Y" E...para~ iU ,sloJ;l.Qci:n:tiJmto y
demás eféctos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid 19 de agosto de 1892.

AZCÁRllAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales de Oastilla la Nueva, Valencia;
Andalucia, Oataluña, Galicia, Aragón, Islas Baleares, Gra.
:uada y Oastilla la Vieja, Inspector general de Administra
ción :Militar y Comandante general de Oeuta.
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Relación que se cita

EmpleOll NOMBRES Destino ó ~ítuacíón actual Clase de gratifiQación que 110 concede
_', J,:- ,. '. ,1,._ ,,( " ... ..'

11"-

. . ¡secretario de la Direc-( .
M:édico 1.,0 ••••••• D. EJ;nipo QaJ'!tr.9 GOIlz~~. • .••. . ... . . • ción y ~ubinsp eción Be 12 años d@ eiectividad.

. de CastIlla la Nueva..'
Otro.•..•....•.•. :. Joaquin Gámir y Diaz Colón•.•••..•. Reg. Cab.a Lusitania .. De 6 id. de id.
Médico 2.°..•.••. ~ Ramón Olmos y Belest •••..•.•.'...•. Idem Infoa de Otumba.
Otro•..••...••••• ) Angel de Larra y Cerezo ..•.•••••..•. Idem. id. de Covadonga
Otro....••••..••. ) M&llUe111íl.rtin Halazar., .. , ••.•••..•• 3.·r reg. de Ingenieros~

Otro•...••....••• ) JoséFe~ná.l)dez;&,S~lvadQr........... R19g. Inf. a deV~~9aya..
Otro., •.••.•..... ) José 'Plana y Ll rca ................. Re~mplazo en Torto.a.
Otro.•••.••.•.... ) David P~do Reguera ..•...•..•..•• , Reg~ Iuf.il'de'Luzón.. .' .
Oiro.••••••.•.•.. ) José Gamero y GÓmez... ; ., ........ ' IdelÍl. id. del Imante.... ".

Otro...•.••..•... » JQB'é Urrutia y Castro................ Brigada. Sanitaria.. ; ...
De 12fd. dEl id: -

Otro...••..•.•••• ) Ffl1iciano .Rojas J Guerrero .•••••.... Reg. rnf.." p.E: Ba:!m....•
Otro....•.....•.. ) Ramón FlOl y Jiménez ..•..•.....•.. Id~m ~d'id~J~s ,AptiJlas
otro............. » 'Antom.o Gurcia M:a1donado. " ••...•. Idem id. de Granada ..
Otro............. ) Cesáreo Rico y CalVo................ Idam id',' dé Cl'renéa ••.
Otro.............. ) José López y Castro................. Idem id: de' Murcia ....
Otro.•...•...•..• > José Alfarache y López•..•.......... Bón. Discip.o .de Mélilla
Otro..•.•••.•..•. ) Rü:ardq Pérez y R.odriguez.....••.•.. Reg. Iuf." de Toled? ..
Otro....••...•.•. > •Ant6ni6 Ramire:!; de Vergel' .......... Su;p~~ri~1?e~~~~oM~?-ridr

M.~~rid 19 de a~osto de 1892., ÁZcÁRRAG...., .

i.,& SECCION.
~ ~.. .; ... ,j'

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reine, (¡In nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha' tenido á bien ais.po~

nar que la. real orden de8 de julio último (D. O. núm. 147),
determinando el máximum de exceso de peso de equipaje
por cuenta del Estado que se concede á los jefes y oficiales
dl:¡ Infanteria, Cabta.lleria y Artilléis, se haga extensiva á
los del Cuerpo de Ingenieros y á sus familias, por hallarse
también coráprendidos en el arto 34 de las instrucciones
aprobadas por real orden de 22 de junio del corriente año
(C. L. n*m. 176).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 da agosto da 1892.

, .: -""'; .' , , '. . .. ~:,

Señor Inspector general de, Admi,nistración~~.
, , , • '. "v ~ ;" • ~. .'. _, , • '.1 ; : ..

7.a SEccrON

Excmo. Sr.:'" En vista de lá comunicaciórrnúm. 300', qne
V. E. dirigio'á este Mihistei:lo, en Ü de j{¡Uo prÓXImo pasa
do, danaó'éónóciInieritó'de naber expedido pasaporte, para
regresar á la Peninsula por cuenta del Estado, á l>,.ane~e
dios Núñez de Prado, D.n María Bueno y D.a maría de la Vega,
viuda, hija y madre; respectivamente, de~ teniente éoronel .
de Inianteda, fallecido en ese distrIto, D..Emilio Buenó de'
la Vega, el'Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen·
te del Reino, ha tenido lL bien aprobar 1-a determinaciÓn de
V. E., por hallarse comprendidas las interesadas en el ar
ticulo 76 del vigente reglamento de pases á Ultramar de 18
dQ marzo de 1891 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

d~Pf~~.efect.9s.~ D,ios_gp.~de á. V. E.; mu<¡ho~",aft~l 1¡~k.
drid 19 de agosto de 1892.

AzCÁRlU.GA

Señor Capitán general de la lila de Puerto Rico.

'Señores Capitanes generales de Burgos, Andalucía y Galicia,
"IiÍspllétoi'generaí'de'Adíñinistráci~JIfilitvé"Inspact6r'd~
la Caja General de Ultramar.

~~?i:n?: Sr::"iA9~édien.d9 á)o !30 l;icitado ,p~J:,eLp;rimar,

te~:~~~ ~~La~~a d~sp.cargo,~. ~~~lC?r:~e ~~~t.~~!n~~,
ta~cia .g~:e -V. E; c~só.• á este.Mi~13t.éri?; en.~ .~eJtUl1Ó úW'=-'
m~, e~';Ri:y (?; D. g:):y,61: sn no~brE!}t+;~l?,,~~:ntE!'d,"él

R~¿n.0" h,a .te~~d.~ á ,.bIe~. ,dlSp?nex:qu~~ c~I!- ~~1? ar lt~~.. i~",
del .vi~~nt~~ryg~ai;nerit?de paSeS á Ult.raIn,~l;:.. s~. aRP~ Eil.r~~.
c~!e~~.et iI!t;p?r~~,d~! pa~aje d~ "r~~es2 d~ :B1lipil}-~s,. qne.,
BatiP.fi~o ~3.sl)Jl~?U~~OI :llJ:!-~ vez"que di.ch<? p~s~j,e:}o.r~t~c.t.uq.J

eI?- b!l'<;l~~ ~ }a:,e~E;.e~~ ..c?n~e~>~o.It~~~"St;~~~)o"aqr~ªi.t~"i
en ~ertifi~8;~.l? q~~.~c.0rp.p'~ñ,a,á sI! D?:~~?,i on1l:~3:.il}s,~~1f2i~.,

~e ,r~al or.~~nl0 dig? f<Y~ Er, p~~~ ;s?,clim~~!H~~~~~Y¡
demás efectos. Dj.Rs,gpa~1~.¡\::V. E~ mu.-qhe~,fP.2~:.. M~~
drid19!l~ago.st? de 1~~2. .

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de las. Islas Filipinas, InspectQr ge· .
neral de Administración Milita~ é Inspectot de la 'Caja Ge~
neral de Ulliamar.

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia.que
V. E. cursó á ,este Ministerio, en 4 de julio próximo pasado,
promoVÍdll.por el primer teniente dlil.la .Gl1a;rdiR,Civi~ dé ese:
distrito" DtLeopoldoVenegas Játto:m.tl, en.. st:IPuca.dt<qoo .1e;
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sea reintegrado el irl:ipotte del pasaje de su esposa y dos hi-:
jos menores de cinc6 afios, Ciésde :Puerto Rico ¡rCuba', el Rey
(q. p. g.), yen 1m nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por V. E., ha tenido á bien acce
lIM' ti 16' áUliéihmop'órel f4éurrente, dédl1iraiLctole con'éIere-,
cha"al:teintegto d.el irtJ.pbrte del1>aaaji de refei'ehda,' qUe'sa·:
tisfizo da su peculio.

De real ord'e9-1o digo á V..E..para Sl]. cOÍlóCimieptd y
dflpiM ~fe(Jtos:, :pios ~'aíde á V. E. 'iíluch'osaños. ' Ma
drid 19 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitán general de l!'Iba de'PU:ehb¡Rico,'IlIstJ¿etdre~
generales de la Guardia Civil y Administración MiHiar' é
fftspeutol" da -Ia CMj~Uél'al de Ultl'ltJ:Ííar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
.DE L(SÜBSECRETA1ÜA y DE LAS INS'PECCIONES GENERALES

-ASOENBos
INsPECéW'N "ctÉbR.A:ÚmL .CUERPO AtrxIT;tAR

, DE OFICINAS MILITARES

Ex~p~~~:."J'm~iC'lXbti:r't.rtul "'iaé~te''deeJ:léfibieIite "de
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, pro
ducida por ascenso de D. Vicente Costen Ferrer, yen virtud
delO'fYftl'Vehido en 'el m-t:'17 del ri3glamehtó del cita.do éuer~
po, he tenido por;conveniente conceder dicho empl~o, con la
efectividad de 20 de julio próximo pasltdo;'al eiictibiente de
tercera clase, más antiguo, D: Francisco L6'Ón Pérez, que tie
ne su destino énla Inspooción General de Ill'fanteria.

Dios guarde á V. K muchos años. Madrid 20 dé agósto
de 1892.

El General Subsecretario interino,
Jósé Alcánta;-a

Excmo. Señor Inspector general de Administración Militar.'
Excmos. Señores Capitán general de Castllla la Nueva é Ins

pector general de Infantería.

~..
LiOilNOIAS

5.1\ SECCIÓN

:Eiérño.'Sr.: ',En vist~ de la instancia promovida poraÍ
alumno de la Academia General Militar, D. Manuel Bernal

"'Pa'stor, y del ce.rtificádo facultativo que acompaña, he teni·
¡ do p'or conterii~dte' concederle' un nf:t'evo mes de prórroga á
la.licencia que disfruta, por enfermo, en Granada.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de agosto
de 18'92.

El Geii~r¡il SUbsecretad~iilt9rino,

José Alcántara

Excmo. ~eñor Director de la
4

Academi~ 41eneraiDlilitar.

, Excmo. Señ'or CapItán general de'Granada.

Cobráridose' por esta 'ÁdmintstracÍón.en la
Caja" Central'dd Ejer'cito,'se'gúri cargos que al

:efeHo Se presentan en táda:trili1estre, e¡:importe
de las subscripciones al «Diario Ofieia!» y «Co
lecciÓn L~gislativa» que se sirven á'l'os cuerpos

, attivbs' Y' zonas,tcb.)ra cantidad targa en cuenta
corriente de cada uno de aquéllos dicha depen
dencia, se supli'ca á los' señores"'jefes, ,que los

"giros 'que verifiquen con este objeto,' los hagan
'á nombre' de la referida Caj~ Central, entendién
dose directamente con ella', á fin de evitar in
terrupcionesque se originan empleando otros
conductos.

, Las dettIás dependencias debenehteJiderse,
asili1ismo,' p'ara 'el abono' de las súbscripciones,
con la' Administración del ({Diari0i», haciendo los
giros á nombre de su Administrador, conforme
dispone la real orden de 29 de julio de 1891
-(D. Ü. núh1. 254), á quien han de dirigirse tam
bién para las reclamaciones y pedidos' de cuanto
concierna á esta publicación.
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SECCION DE ANUNCIOS
Guia. de aspirantes y alumnos militares, aprobada y autorizada para las Academias militares, por

real orden de 25 de mayo de 1892.-Contiene interesantísimos preceptos y datos indispensables
para conocer: el porveni~, gastos, tiempo y estudios de la carrera militar en todos sus ramos.-·
Precio: 2 pesetas ejemplar.-Se sirven por correo los pedidos á que Se acompañe su importe y el
franqueo 6 certificado.-Dep6sito central, en casa del autor D. Francisco Pérez Fernández Ruiz.
Madrid, Plaza de, San Miguel, 8.-Academia Cívico Militar. .

BOLETIN DE JUSTICIA MILiTAR

Revista de gran utilidad práctica para jueces, secretarios, fiscales, defensores, consejos de guerra. y j;efes de
cuerpo. '. .

Da á conocer las sentencias del Consejo Supremo de Guerrá- y Marína. Contesta á las consultas que dirigen los
subscriptores. . . 1, ~:.

Se publica los días 5, r5 y 25 de cada mes. Madrid, '2 pesetas trim.estre; provincias, 2'50 íd. ía. y Ultra.
mar 3 íd. íd.

Punto de subscripción: Ventura de la Vega, 16 y 18, r.o derecha.
.. - ~ - --

OmtAS EN VENTA EN LA AD:mN1STRACIÓN DEL «DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han d~ ~gir!e a~ iAdm~n'strador del mismo, así como pará todo cuanto

se refiera. al Diario Oficial y Colección Legislativa,en supart~radmimstrativa;;:,:'

-'.

IsGalafón del Jata.d.o Mayor General del EjéroitQ, .y esoalas de los eoroneles de las armas; e~ é. iutittB.teI
.31 lO .d.eSll&ro de lS92.-Precio de cada. ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colecoión Legislativa. del año i 875, tomos 1.0
, 2.o y 3.o, á 5 pesetas ung.

Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 YI'8g1á lo'pesetas unó. ", -,. '''''.~:'

Formularlos pare. la práctioa del C6digo de justicia Kilitar, por .'el auditor degttettá: D.. "j~vier Ugar;.
te.-Declarados oficiales y de observancia obligat'Üria por real orden 'de 5- de febrero' -de est~año
(D. O. núm. 28). .. :,-,

Oartilla de las leyes penales dalljéroito, arreglada al Código :qe,'Justicia·Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectutd· á las clases de tropa, por reales
órdene,s. d~ 19,..d.e,m.ayo y 9.~ejup:io de 1885, reiteradas por-.la de 6 de febrero de este año
(D. 0.- núm. 29), I peseta los Fórrifularios y 0'50 céntimos la Cilrtilta. ....

-·OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de di-rigirse directa.mente a.l Jefe del mismo. .

~. .... -
Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al precio de

2'50 pesetas ca-da urnt, las hojas de signos' convencionales, y h~qua, 0110-rde~ de, co!~aci6n.,tiene:n l~s míme
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respeetiv~ltleJite, part8 de la.s provIllcias rlé M-adrId,: Guadala
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel, Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.
Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas. por medio de la fototipia, que ,p.an de ilustrar la Narración de lA
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuando se compre una su~lta. -

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Maña1·ia.- Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peña$
de Izartea.-Valle de Somor1·ostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona_-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-Castell{ullit de la Roca.
Castellar de Nuch.-Monfe E,~q1).inza.-SanEsteban de Bas.-Valle de Galdamfts.-Besalú.-Elgueta.-To·
losa.-Oollado de Artesif.l(Ja.--Puedo de Urqu.iola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.- TTalle de Suuu.n'ostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla' de Arganzón.-Peña Plata.
lrún. -Sima de J¡)'u¡-'q¡p/zl1.-Pur,nte de Ostondo.-Guetaria.-Monteturr'a.-Orio.-Elizonde.-Puigcerdát.
-Estella.


